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MODELO DE SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 
1. DATOS PERSONALES  
Nombre y Apellidos  DNI/CIF  
Domicilio  
Localidad  Provincia  CP  
Teléfono  Móvil  Fax  
Correo electrónico:  
Observaciones:  

2. DATOS RELEVANTES  
Asociación  
Domicilio  
Localidad  Provincia  CP  
OBSERVACIONES 

3. DATOS DE LA SUBVENCIÓN 

CONVOCATORIA  BOP N.º Y FECHA 
IMPORTE SOLICITADO:                                                       EUROS 
FINALIDAD DE LA SUBVENCIÓN: 

Por todo lo cual declaro que reúno todos los requisitos solicitados en las bases y en la convocatoria de la sub-
vención ___________, y solicito que la misma me sea concedida por el Ayuntamiento de Torrevelilla. 

En _________, a _____ de ___________ de 20__. 
Firma del interesado, 

ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCION 
D. ……………………………………….en nombre propio o en representación de 

……………………………………., con Domicilio en ………………………… de ………………………………., teléfo-
no……………….., correo electrónico……………….. 

Expone: 
Que habiendo recibido notificación de la  resolución de alcaldía, por la que se me concede una subvención pa-

ra actividades culturales de asociaciones 
ACEPTA 
La subvención concedida  con destino  a actividades culturales de asociaciones  por importe de……….    
Torrevelilla a ………… de…………..de ….. 
Fdo.  

Núm. 74571 

TORREVELILLA 

SUBVENCIONES AL  FOMENTO DE  ACTIVIDADES ECONÓMICAS  DE CARÁCTER  EMPRESARIAL, 
AGRÍCOLA Y GANADERO AÑO    2017 

Por la presente convocatoria se inicia el procedimiento para  la concesión en régimen de concurrencia compe-
titiva de las subvenciones que a continuación se expresan y cuyo contenido es el siguiente: 

BASE 1.-  BASES REGULADORAS Y  DIARIO OFICIAL EN QUE ESTÁN PUBLICADAS 
Aprobadas por acuerdo del Pleno Municipal  
BASE 2 .-CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS A LOS QUE SE IMPUTA LA SUBVENCIÓN Y CUANTÍA TOTAL 

MÁXIMA DE LAS SUBVENCIONES CONVOCADAS 
El crédito presupuestario máximo  asignado a la presente convocatoria es de 4.000 €                                                  

con cargo a la aplicación presupuestaria correspondiente del presupuesto municipal del ejercicio 2016.
BASE 3.- OBJETO, CONDICIONES Y FINALIDAD DE LA CONCESIÓN DE LA SUBVENCIÓN 
Se convocan para el año 2017 subvenciones dirigidas al fomento  en actividades económicas de carácter em-

presarial, agrícola y ganadero. 



���������	
������ ���
�������
��
����� ��

BASE 4 .-PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN 
Régimen de concurrencia competitiva. 
BASE 5.- REQUISITOS PARA SOLICITAR LA SUBVENCIÓN Y FORMA DE ACREDITARLOS. 
1.- Podrán solicitar subvenciones de acuerdo con las presentes bases, las personas físicas y jurídicas  que 

sean titulares de un explotación agrícola, ganadera y empresarial,  que tenga bienes inmuebles afectos a la ex-
plotación dados de alta en el padrón de  IBI de rústica en el T.M. de Torrevelilla, cuyas personas físicas o  perso-
nas jurídicas, estén empadronados  en el Municipio y que  encuentren en situación  que fundamenta la concesión 
de la subvención o aunque el propietario/s  no estén empadronado, tenga al menos un 50% de trabajadores en 
plantilla que sí que estén empadronados. 

2.No será objeto de subvención: 
-Aquellas actividades que según criterios fundamentados no se adecuen a la finalidad de la convocatoria. 
-Multas y sanciones. 
-Actividades ya subvencionadas por otra Administración Pública o Entidad Privada  que  conjunta o separa-

damente superen el 100% de la inversión. 
BASE 6.- ÓRGANOS COMPETENTES PARA LA INSTRUCCIÓN Y RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 
El Pleno del Ayuntamiento de Torrevelilla, que podrá recabar el asesoramiento e informes que considere opor-

tunos y realizar de oficio cuantas actuaciones de comprobación considere oportunas a efectos de llevar a cabo la 
evaluación de las solicitudes presentadas. 

BASE 7 .- PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 
El plazo de presentación de las solicitudes será hasta el 30 de noviembre de 2017, a partir de la fecha de pu-

blicación de la  convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.  
BASE 8 .-PLAZO DE RESOLUCIÓN Y NOTIFICACIÓN 
Las solicitudes se resolverán por el Alcalde del Ayuntamiento de Torrevelilla en antes del 28 de diciembre de 

2017. Las solicitudes presentadas en tiempo y forma y no resueltas expresamente dentro de dicho plazo, se en-
tenderán desestimadas. 

BASE 9 .- DOCUMENTOS E INFORMACIONES QUE DEBEN ACOMPAÑARSE A LA PETICIÓN. 
1.- Las solicitudes se dirigirán al Excmo. Sr. Alcalde- Presidente del Ayuntamiento de Torrevelilla, conforme al 

modelo unido como ANEXO I a estas bases y se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, en su 
sede electrónica o en cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4  de la Ley 39/2015 de 1 de octubre 
del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas, hasta  día 30 de noviembre de 2017. 

2.- A las solicitudes se acompañará documentación es la siguiente: 
En caso de persona física: 
-Copia compulsada del D.N.I. en caso de persona física,  certificado de empadronamiento. 
En caso de persona jurídica:  
Copia de sus Estatutos en caso de persona jurídica,  copia compulsada del código de identificación fiscal y en 

su caso cartilla ganadera. 
En ambos casos:  
-Solicitud o  certificado de estar al corriente con las obligaciones de la Seguridad Social,  Certificado de estar 

al corriente con la Agencia Estatal Tributaria. 
-Certificado de estar al corriente con  el Ayuntamiento de Torrevelilla. 
-Acreditación del número de cuenta bancaria (únicamente en los supuestos de primera solicitud o modificación 

de datos bancarios). 
-Importe por el que solicita la subvención. 
BASE 10.- INSTRUCCIÓN Y RESOLUCIÓN   
El pleno, emitirá propuesta de resolución provisional en el mes de diciembre a la Alcaldía que será notificada a 

los solicitantes, a través de  e-mail, concediendo un plazo de 10 días naturales para : 
��Aceptar la subvención en los términos propuestos, estando obligados en este caso a justificar el coste total 

de la inversión..  
Transcurrido dicho plazo sin haber manifestado la aceptación se entenderá que renuncia a la subvención.  
BASE 11 .- MEDIO DE NOTIFICACIÓN O PUBLICACIÓN . 
En el Tablón de anuncios de la Casa Consistorial,  con indicación de los beneficiarios, conceptos y cuantías 

concedidas.  
Las notificaciones y los requerimientos individuales, serán publicados exclusivamente en el tablón de anuncios 

de la Casa Consistorial.  
BASE 12- EN SU CASO, PORCENTAJE QUE COMO MÁXIMO PUEDE CUBRIR LA SUBVENCIÓN DEL 

COSTE DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA. Y  COMPATIBILIDAD , EN SU CASO, CON OTRAS AYUDAS. 
1.- La concesión de subvenciones no superará el 50% del presupuesto total de la inversión. El beneficiario de 

la subvención financiará el 50% restante con recursos ajenos a la subvención concedida por este Ayuntamiento. 
2-  La concesión de estas subvenciones será compatible con otras concedidas para el mismo fin siempre que 

la cuantía total de las ayudas concedidas no supere la totalidad del coste de la inversión que se subvenciona. 
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BASE 13.- FORMA Y PLAZO DE JUSTIFICACIÓN 
1.- El plazo máximo de justificación será de 30 de enero  de 2018.  
2.- La justificación de la subvención concedida de hará presentando el recibo del IBI, al que debe de estar al 

corriente. 
BASE 14.-PAGO: 
- Las subvenciones concedidas al amparo de esta convocatoria, serán abonadas siempre que el beneficiario 

se encuentren  en las siguientes situaciones con respecto a las convocatorias de subvenciones anteriores  
-Haber justificado debidamente en tiempo y forma las subvenciones concedidas en años anteriores. 
-No haber finalizado el plazo de justificación atendiendo a las bases de concesión de las subvenciones ante-

riores. 
BASE 15.-CRITERIOS DE GRADUACIÓN DE LOS POSIBLES INCUMPLIMIENTOS, ASÍ COMO LAS CON-

SECUENCIAS DE LOS MISMOS 
Se estará a lo dispuesto en las Bases Reguladoras y el Reglamento de Subvenciones Municipal y en la Ley 

General de Subvenciones y su Reglamento de desarrollo. 
BASE 16.-CONDICIÓN SUSPENSIVA 
La eficacia de las resoluciones que recaigan, quedan sometidas a la condición suspensiva de existencia de 

crédito adecuado y suficiente en el ejercicio presupuestario  del Ayuntamiento de Torrevelilla para el año 2017 
Torrevelilla a 14 de septiembre de 2017.- El Alcalde-Presidente de Torrevelilla, Carlos Martin Silvestre. 

ANEXO I 
D. ……………………………………….en nombre propio o en representación de 

……………………………………., con Domicilio en ………………………… de 
……………………………….,teléfono……………correo electrónico………………………. 

Expone: 

 Que habiendo conocido la convocatoria realizada por el Ayuntamiento de Torrevelilla, en fe-
cha……..publicación BOP nº…… de………, y viendo las bases   

SOLICITA: 
Sea concedida una subvención con destino a ………………………., por importe de ……………………… 
Se adjunta documentación señalada en la convocatoria. 
Torrevelilla a …… de………de ….. 
Fdo.  

ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCION 
D. ……………………………………….en nombre propio o en representación de 

……………………………………., con Domicilio en ………………………… de 
……………………………….teléfono……………correo electrónico………………………. 

Expone: 
Que habiendo recibido notificación de la  resolución del  teniente de alcalde, por la que se me concede una 

subvención para inversiones de actividades económicas: ganaderas, 
ACEPTA 
La subvención concedida  con destino a actividades económicas: ganaderas, por importe de    
Torrevelilla a ………… de…………..de ….. 
Fdo.  

Núm. 74.566 

CRETAS 

Iniciado expediente parcial para proceder a la aprobación del callejero municipal de Cretas, y de conformidad 
con el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, la propuesta de callejero se somete a información pública por el plazo de 20 días, a contar des-
de el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia. 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales para que 
se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la 
web de este Ayuntamiento www.cretas.es 

En Cretas, a 29 de septiembre de 2017.- El Alcalde, Fernando Javier Camps Juan 


